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Obre en autos el memorial adosado por los demandados Yislaynes Caballero 
Vitta y Carlos Palomino Pérez militante en cons. 23, se advierte a los mismos 
que acorde a lo establecido en el artículo 73 del Código General del Proceso, 
en razón de la cuantía de este asunto, toda intervención debe realizarse a 
través de apoderado judicial. 
 
De otro lado, vista la petición del apoderado actor obrante en cons. 24, ha de 
decirse que el mismo y el facultado de la pasiva cuenta con enlace al 
expediente desde la data 04-08-22 para que realice la revisión que a bien 
tenga respecto de las actuaciones y documentales que se agreguen al 

proceso. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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